
 
El día 23 de Septiembre de 2011 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo 
León (POE) el Decreto por el que se reforman los artículos 291 BIS, el párrafo segundo 
del 291 BIS 1, párrafo primero del artículo 383 y fracción II del mismo dispositivo, fracción 
V del artículo 1265 y primer párrafo del artículo 1532, y se adiciona un artículo 291 Bis 2, 
todos del Código Civil para el estado de Nuevo León.   
 
A continuación el CIZA les presenta una tabla comparativa que muestra los cambios 

realizados: 

 

 

ANTES de la Reforma 

 

DESPUÉS de la Reforma 

CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 

N.L. 

CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 

N.L. 

Artículo 291 Bis.- El concubinato es la 
unión de un hombre y una mujer, libres 
de matrimonio, que durante más de cinco 
años hacen vida marital sin estar unidos 
en matrimonio entre sí, siempre que no 
tengan impedimentos legales para 
contraerlo. 

.Artículo 291 Bis.- El concubinato es la 
unión de un hombre y una mujer, libres 
de matrimonio, que durante más de dos 
años hacen vida marital sin estar unidos 
en matrimonio entre sí, siempre que no 
tengan impedimentos legales para 
contraerlo.  

Artículo 291 Bis I.- … 
 
No es necesario que transcurran los 
cinco años que menciona este Código 
para que se generen dichos derechos y 
obligaciones cuando, reunidos los demás 
requisitos, tengan un hijo en común. 
 

Artículo 291 Bis 1.-  … 
 
No es necesario que transcurran los dos 
años que menciona este Código para que 
se generen dichos derechos y 
obligaciones cuando, reunidos los demás 
requisitos, tengan un hijo en común  

 Artículo 291 Bis 2.- Los derechos y 
obligaciones derivadas del concubinato, 
sólo podrán reclamarse judicialmente 
cuando se hayan cumplido los plazos o 
las condiciones a que se refieren los 
artículos precedentes.    

Art. 383.- Se presumen hijos del 
concubinario y de la concubina: 
 
I.- Los nacidos después de ciento 
ochenta días contados desde que 
comenzó el concubinato; 
 
II.- Los nacidos dentro de los trescientos 
días siguientes al en que cesó la vida 
común entre el concubinario y la 
concubina. 

Artículo 383.- Se presumen hijos del 
concubino y de la concubina: 
 
I.- Los nacidos después de ciento 
ochenta días contados desde que 
comenzó el concubinato; 
 
II.- Los nacidos dentro de los trescientos 
días siguientes al en que cesó la vida 
común entre el concubino y la concubina. 
 

Art. 1265.- El testador debe dejar 
alimentos a las personas que se 

Art. 1265.- El testador debe dejar 
alimentos a las personas que se 



mencionan en las fracciones siguientes: 
 
I al IV… 
 
V.- A la persona con quien el testador 
vivió como si fuera su cónyuge durante 
los cinco años que precedieron 
inmediatamente a su muerte o con quien 
tuvo hijos, siempre que ambos hayan 
permanecido libres de matrimonio 
durante el concubinato. Este derecho 
solo subsistirá mientras la persona de 
que se trate no contraiga nupcias y 
observe buena conducta. Si fueren varias 
las personas con quien el testador vivió 
como si fueran cónyuges ninguna de 
ellas tendrá derecho a alimentos; 
 
VI.- ... 
 

mencionan en las fracciones siguientes: 
 
I al IV… 
 
V.- A la persona con quien el testador 
vivió como si fuera su cónyuge durante 
los dos años que precedieron 
inmediatamente a su muerte o con quien 
tuvo hijos, siempre que ambos hayan 
permanecido libres de matrimonio 
durante el concubinato. Este derechos 
solo subsistirá mientras la persona de 
que se trate no contraiga nupcias y 
observe buena conducta. Si fueren varias 
las personas con quien el testador vivió 
como si fueran cónyuges ninguna de 
ellas tendrá derecho a alimentos;  
 
VI.- ... 
 

Art. 1532.- La persona con quien el autor 
de la herencia vivió  como si fuera su 
cónyuge durante los cinco años que 
precedieron inmediatamente a su muerte 
o con la que tuvo hijos, siempre que 
ambos hayan permanecido libres de 
matrimonio durante el concubinato, tiene 
derecho a heredar conforme a las 
siguientes reglas: 
 
I al VI... 

Art. 1532.- La persona con quien el autor 
de la herencia vivió como si fuera su 
cónyuge durante los dos años que 
precedieron inmediatamente a su muerte 
o con la que tuvo hijos, siempre que 
ambos hayan permanecido libres de 
matrimonio durante el concubinato, tiene 
derecho a heredar conforme a las 
siguientes reglas:  
 
I al VI… 

 


